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Tras semanas de gestiones intensas ante las autoridades hacendarias y atendiendo el 

llamado de los sectores productivos, el diputado federal Fernando Castro Trenti 

celebró la confirmación de la continuidad de los estímulos fiscales para la zona 

fronteriza, los cuales garantizan la permanencia del IVA al 8 por ciento y 20 % para 

el ISR en la región norte del país, incluyendo los siete municipios de BC. 

Esta resolución surge como respuesta a la solicitud formal que el legislador 

presentó ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), luego de la Primera Reunión de Trabajo en 

materia de Innovación Fiscal y Desarrollo Económico celebrada en Tijuana. En 

dicho foro, Castro Trenti escuchó las preocupaciones de empresarios y ciudadanos 

sobre la incertidumbre que generaba el vencimiento de los decretos al cierre de 

2025. 

Al confirmarse la extensión de estos beneficios que fortalecen la competitividad 

binacional y protegen la economía de las familias fronterizas, el diputado Castro 

Trenti expresó su reconocimiento a la voluntad política del Gobierno Federal. 
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